
Recurso de revisión: 00742/INFOEM/IP/RR/2016 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
1t11vtino c1~Tra,,1pi41re,ica. Aei:11.o • lll ltú'om,.c:16n P'~<• Y 

Prottotlcl" o, Ca111o1 P• nioMJfldol l:•tado Cll ll'lbclco y lllLiiilap!o• 

Ayuntamiento de Valle de C aleo 
Solidaridad 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de 

·Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de seis de abril 

de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del ;re.curso de revisión 

00742/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por el en supuesta 
•; 

! ' 1'-''[ ' . 

f~presentación de en lo sucesivo EL R~CURRENTE, en contra 
. 1' 1 1 t ! 

d~ la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco S9liliariq,ad,,.eri lo sucesivo EL SUJETO 
' ,,w., 1 • 

QBLIGADO, se procede a dictar la presente resol1:1,
1
sf~~,,co~:·~·~~e.~n lo siguiente: 

j,:1111 .. 

'¡ 

l 11 1 

.. , 
l. En fecha ocho de febrero de dos ,rriil·;,dieGiséis; EL RECURRENTE presentó a través del 

, ,¡• ,1 ' 

• 11 I, ~ 
Sistema de Acceso a Información M~xiqaensei en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO ... 
ÓBLIGÁDO, la solicitud d~-ac~;·s~-:~~¡~ ~rmación pública, a la que se le asignó el número de 

.. ,,, ' ... ,lt 
," ·U, 

expediente 00104N ACHA'SO/IP/2016, mediante la cual solicitó lo siguiente: 
¡'~I' ·, 'I •.. •' ,,' 

..... ,; 

¡ ;• 11 1 

" 1 " • ' ;¡ .)' 

"Con fundamen~o jurídicd' en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y del art~culo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 7, fracción IV, 
Capítulo JI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y generada por la 
Dirección de Obras Públicas del 01 al 31 de enero de 2016, así como de las subdirecciones y/o 
departamentos adscritos a esta dependencia. agradecemos su pronta respuesta." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 
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11. De las constancias del SAIMEX se desprende que en fecha veintitrés de febrero de dos mil 

dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO a través del Responsable de la Unidad de Información, 

emitió la siguiente respuesta a la solicitud de información: 

Página 2 de 38 



Jn.Ut!M 6" 'Tnu,,par.f1CLl. -.c;CHaa lll lN'11m1&6dn l'w.flcar 
l'l'O\C<dó•llo C.110. ParM!'wln.é•I taa¡jo,C. !d.biooy l,l~ lr.iplo• 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

00742/INFOEM/IP/RR/2016 
Ayuntamiento de Valle de Chako 
Solidaridad 
Eva Abaid Yapur 

A dicha respuesta EL SUJETO OBLIGADO acompaño el siguiente archivo: 
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IM-iltulo O- i r"-l••p,m.......:t.., Aec:.,r,o • I• ln."DffllKSón ll'uble.o. y 
,.111w.dón N C•to. P•r,or>t1"'1r, ..:-1 t:.lta!tó du lllbloo 1 Wunlc ls»a• 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

111. Inconforme con la respuesta aludida, el veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, EL 

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue 

r,egistrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00742/INFOEM/IP!RR/2016, 

en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

"Respuesta desfavorable" (sic) 

Además, señaló corno motivo de inconformidad, lo siguiente: , 
·I ¡, 
1·¡, :!I' 
,il 1 • 

"El P. Ing. Orlando Llera Vargas, Director de Obras Públicas i7:1.d ,entreg6'1a información de la 
solicitud 00104/VACHASOIIP/2016. Se Interpone el pres'ente' Recu'rso' de Revisión con 

. t: 
fu.ndamento en el artículo 71 fracción IV de la Ley de Tra~spareripid y ,Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios ." ( sic) . ·, ' '';1 ·!\i 

. '. ' .~ .f 
...........,, .. 

IV. De las constancias del expediente electróni~q,. del ~AIMEX, se observa que EL SUJETO 
·~·1._ ·!, • 11 

i1,. '4., .. 

OBLIGADO fue omiso en rendir su informe de justificación dentro del plazo de los tres días a 
. . 

,) 

que se refieren los numerales SESE:tt~A y ,. s,ETE y SESENTA Y OCHO de los Lineamientos 
¡\ 

~ • . 1 

para la Recepción, Trámite y Res9luc;iqn a~) as Solicitudes de Acceso a la Información, así como 
l ,,. 

de los Recursos de Revisiód ~ti.f ' d.eberán observar los sujetos obligados por la Ley de 
',tl,. 

1 •t ! -'"'-

Transparencia y Acce~o ala Infor'p{ación Pública del Estado de México y Municipios. 
·I \u "1¡, ' . '·1, • (f 

, lu. 1 ,,.. 

_, • 1 1! 

En efecto, el medio ~de· impugnación al rubro anotado, fue registrado en EL SAIMEX el 
:1 

,. 

veinticinco de febrero de dos mil dieciséis; por lo que transcurrió el plazo de tres días 

concedidos al SUJETO OBLIGADO, para que enviara el informe de justificación, sin que 

dentro del mismo lo hubiese remitido. 

VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso 
L1 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
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) 

y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se turnó a través del SAIMEX, a la 

Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de formular y presentar al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

., 
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso al~ Información Pública 

: .... ( 1 • fil ',.•, l 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Munkip101; ·es competente para 
' ,1 ; '"" • • • 1 

cpnocer y resolver del presente recurso, de conformidad. CG>]). los '¡artículos 6, apartado A, 
'- ·: «· ,. I•" • "'-':¡, ' ) ' 

fracción IV de la Constitución Política de los Estado,s '':·Uajdos··· Mexicanos; 5, párrafos 
,1 ,4" t:,l '•¡, 

....,, •1 •I' 

decimoquinto, décimo sexto y décimo séptimo, fraccionés)V )y V de la Constitución Política del 
·,,, ,,,. 'tl,. ·, .• , ,, ' ,~,u· 

Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V~-44, 5q,'60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 
', . ,• 

Y. 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acces0 a la Ipfor:mación Pública del Estado de México y 
. "' Municipios; 10, fracciones I y VIII~ 16 . ·y", 1 27. ael Reglamento Interior del Instituto de 

1 11 t I r, 

f ransparencia, Acceso a la Información':Púbtt y Protección de Datos Personales del Estado de 
¡i' ' 

~ I~ .r; ¡ l IS 

México y Municipios. .,,~. ' ,,· " 
',' ,, ·• "4 ,·I• 

~,·· •• ,9·11. ,,,, 
11i, ¡ •l, ~ · · ,,,.., ,. ~._J 

SEGUNDO. Inte!éSr É\ r~c~iso''ae revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a 
1;, 11, ¡. .. ,,, 1;.r 

que fue presentado po{ :EL RECURRENTE, misma persona que formuló la solicitud número 

0_0104N ACHASO/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Acreditación de Personalidad. Como se advierte del escrito de interposición del 

rresente recurso, éste fue presentado a través del SAIMEX, por la persona moral denominada 

representada po quien es 
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la misma persona que formuló la solicitud de información pública número 

00104N ACHASO/IP/2016, al SUJETO OBLIGADO. 
' 

Sin embargo, en el presente asunto no es válido tener a como 

representante de la persona moral ' ", como lo señala en su 

escrito de solicitud de información y de interposición de recurso, ya que no acredita dicha 

representación, por lo que no se tiene la certeza de su personalidad jurídÚ:a,~.razón por la cual 
. ., ¡. 

?.e le tendrá como persona física, como lo establecen los ~f~f culos' 73, y 7 4 de la Ley de 

1ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estad0· ~~J v1éxt.bo y Municipios, respecto 
',11i'' .. \ q1 t ltl' 

a los requisitos formales del recurso de revisión; sin en¡:bargo, e:n 'el presente asunto la ausencia 
·-;¡ . ~ 1 • ¡' . 
de éstos, no constituyen motivos de procedibilidad .de inaner,a1 estricta, en el entendido de que 

1.,.t, 1 ,..1 
• •• ' •1 t 

este Instituto debe subsanar las deficiencias de io~' 'rec~~os en su admisión y resolución. 
!·~.-:: .. •tJ 1: . Ju.., 

• : '11¡¡ ·¡ . .111: 

No obstante lo anterior, el omitir la a~re~ditac;foit ~e 'la personalidad como representante de una 
1¡1 • 1 , 

l?ersona morat es un requisito Sfbsq;nabl.t pqr este Organo Garante, en el entendido de que no 

c:onstituye un elemento indi$p~riiabi~ y .,que influya en el sentido de la resolución del 
,. ' .~' • !;., .¡J.· 

~~pediente al rubro indicad0;
1 
;ello' cémforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, 

' l .• 

'....._ i !" a 1 •. ,1 , 

fr_acciones III y IV ~e la <;onstitü.ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos 
. t°'i "' . • •. ( 

decimoquinto, decimdsext9 y decimoséptimo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política 
1/ 

del Estado Libre y Soberano de México, al tenor de que el derecho de acceso a la información 

pública implica la obligación de los entes públicos y en particular del SUJETO OBLIGADO, 

d.~ poner a disposición de cualquier persona los documentos que genere en el ejercicio de sus 

atribuciones y que obre en sus archivos, preceptos que para mayor ilustración se transcriben a 
. ' 

continuación: 
~-: .,. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6º.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden publico; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por 

el Estado. 

(. .. ) 
i ¡. '· 

l; 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo ~iguiente":: ' ·. ':· 
"' l t· '~ •l! 

A. Para el e;ercicio del derecho de acceso a la información, la 
1

Fed'e11~f i6·~;· los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias<,'$/ regirári,por los siguientes 
principios y bases: ,. · · 

· ·'' 1:., 1, 

·' ,1 '\lt:·· 
l. Toda la información en poseswn de cualquíer , autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes E¡ecutivo, Legt;slafiv.o' 'y TÜdicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos,1así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y e¡erza'· rec'ursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal'y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés públ,ico· y,'~eguridad nacional, en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de esie derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos ob/i~ali;,ó~ de~,~}g,n· 'documentar todo acto que derive del ejercicio de 
sus facultades, competenaic¡.§ c{ jy.nciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 

"' '" ·/ cuales procederá la ~edflrqeió.n-1ile inexistencia de la información." 
¡ U 1 ~~ • f 

_.u. H.. I\... ¡ " 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala lo siguiente: 
·t[. : .. jr.'.11,1 l, 

... ' _11: -

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 
derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados 
Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte 
y las leyes del Estado establecen. 

(. . .) 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 
transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será 
oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
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I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismos de los Poderes füecutivo, Legislativo y Tudicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como 
del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos 
descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés 
público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán . 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la 
ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. 

(. . .) 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, 
podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que 
para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en 
el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se 
sistematizarán para favorecer su consulta. 

(. .. ) 

VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados 
en los términos que establezca la ley." 

(Énfasis añadido). 

Así, tenemos que en el derecho de acceso a la información pública, toda persona sin necesidad 

de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información 

pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su 
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legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, 

la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que 

identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 

Asimismo, como lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 

artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho h1Jmano universal y en 
' ~ ,1 1;,t 

consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información. 
1
1

11 ' · , 1 'f'I ,,1 .. , , , \. , 
ié' , 1• • •. • , 

De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no és 'neces'ario 'acreditar un interés 
~· i,, ' ) 1 

directo ni una afectación personal para obtener la información ~h pod~r del Estado, excepto en 
. . .1f,' l 111, '1 

los casos en que se aplique una legítima restricción Rermitida pot .la Convención Americana. 
' ;, ,~ •• . 1 ~ 

< 't., 11¡ 1 .__il ,,. 

En ese entendido, se omite un análisis más prof{ilid0 ; ;;:~6rno a los conceptos de interés jurídico 
,·, . f 

y; legitimación, debido a que se estima que cf ningún ~fecto práctico conduciría, puesto que la 
¡. ' --4~¡ '• t, ' , 

• '1 1 ¡•, ll ' ' 

p'ropia estructura del derecho fundarf é~tal r 'i j'o análisis no lo exige. 
j -• 1 U-1 ' '1.l 

_, 1 1 I - 1 • • 

Robustece lo anterior, con el 6::hterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la 
1 1•

1 

• 1 ,' , •i;, Jl,• ,.t 

I~ormación y Protección., de.1Dat0s, 'ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
· f, • ~ 11 't •' ,•I 

Información y Protecci6h de_ Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia: 
1 •• 1 1 ~ t; 1 .... ~ 

. ., uAcceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el 

solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su 

utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, fracción 

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 º, 2º, 4º y 40 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la 

respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar 
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condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al 

solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las 

dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el 

pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo 

correspondiente." 

•I 

111! •J 

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a J~ falta \de acreditación de la 
1 11 1 

,r.- i ¡~ 

personalidad de comp rep~~S!2ntante de la personal moral 
' +•fl ¡ l¡ 

denominada n ', y s~.,ti~~e úr¡i.'iqamente como persona física, en 
't¡ 1,,1 '. • • 

cumplimiento a lo dispuesto el artículo 74 de laJ,ey de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. >d ,, 
,, . 

¡¡J¡l ' I ¡a.tttl J, 1 rf, ,• 
, f 111 ' t' j ,¡.. ,: 

Asimismo, este Organo Garante 1;q::msidT·~a 1· que es subsanable el hecho de que EL 
\ , 1 Jt ~ 

~ 1 1/ 4 j• 

RECURRENTE no señale su nombre verdadero, ya que el derecho de acceso a la información 
,., 1 ,~ . 1 

puede ser ejercido de ma~er'.a .'~~órurr1,~i· 
t t ,.,, !ti 

'·· 1,. +! 1 :, • ., +,. f· 

Con la finalidad de· justit1.ci:r1 :lo · ~terior es necesario citar los artículos 4 y 42 de la Ley de 
1L 

11 
¡r r., 

4
(\-' 

Transparencia y Accesq ~ la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 
· j / l ¡, 

establecen: 

"Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad 
de acreditar su personalidad ni interés jurídico. 

En materia política, solo podrán ejercer este derecho los mexicanos. 

Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información pública 
sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate de consultas 
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verbales y medíante la presentación de una solicítud por escrito libre, en los formatos 
proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de Información respectíva o vía 
electróníca, a través del sistema automatizado de solicitudes respectivo. Cuando se realice 
una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad de Informacíón en el momento, de no 
ser posible se invítará al particular a iniciar el procedímiento de acceso; las consultas verbales 
no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente ley." 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos y en lo que al terna interesa, se 

obtiene que toda persona tiene el derecho de acceso a la información püolica, sin necesidad de 
, , • 111 1¡ 

acreditar su personalidad, ni interés jurídico. 

derecho de acceso a la información pública. 

Lo anterior, permite a este Órgano Garante arrib~r. a la plena' convicción de que salvo la materia 
'I '1 

política, cualquier persona está facultada Rªr?l soli.cit; ·r a los entes del gobierno la información 
.: \ ·l· ,f, 1 : • 

pública que generan, poseen o adrn~~tran 'en e.l 'ejercicio de sus funciones de derecho público. 

¡ I ! ! ..,,, /, ¡ I 

Luego, para ejercer este derecho ·e~;:suficiente con que cualquier particular presente ante los 
I' •I 

' .. 
Sujetos Obligados la soli~~t:u-4 .. d~ :acceso a la información pública correspondiente, sin 

1 ·:. t' f, 

~ecesidad de acredita!".'" &li persdna.Údad ni interés jurídico, lo que implica que quien solicita 
1 1' 1 ••• 
l 1 , , > : .,,.' 

información pública mediant"e esta vía, no tiene el deber de acreditar de que se trate de una 
!•, 1 

)" 

persona que físicamente e·xista o que se encuentre registrada en el Registro Civil¡ esto es así, en 

virtud de que esta circunstancia no constituye un requisito de procedibilidad del derecho de 

acceso a la información pública, ya que no lo exige así la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; por consiguiente, si la referida norma 

jurídica no establece corno presupuesto procesal del derecho de acceso a la información pública, 

q~e el particular que presenta una solicitud de información pública, tenga la obligación de 
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acreditar que existe físicamente o que se encuentra registrada en el Registro Civil, por lo que 

no es obligatorio que quien presenta una solicitud de información, tenga el deber de acreditar 

que su nombre es real o que se encuentra registrado en el Registro Civil. 

A mayor abundamiento, debe decirse que en materia de acceso a la información pública sí 

procede el anonimato, lo que implica que no sólo cualquier persona sin ,necesidad de acreditar 

su personalidad o interés jurídico le asiste la facultad de solicitar información pública, sino que 
\ .... 4 \ 

,J, ti' 

w cluso es suficiente el ingreso de la solicitud de mérito para q~eJos Sujeto,s bbligados tengan 
' ' 1 1 1, 

~l deber de entregar la respuesta correspondiente, de tal rpél1;l~i-a ""qJi 1a información pública 
1 • 111, '.J-1,1' 

puede ser solicitada vía anonimato. 'ff' 
tur' J: 

! 1 ,, 

CUARTO. Oportunidad. El recurso de revisión
1 
hle, in,terpuesto dentro del plazo de quince 

• 1 i' 
pías hábiles contados a partir del día sigui~nte eri que EL RECURRENTE tuvo conocimiento 

·~1 1,. .,, •l j ' 

de la respuesta impugnada, tal y comp lo prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y 
t r\ 

Acceso a la Información Pública,.d~YE'sta:do de México y Municipios, que establece: 
¡I' ,. 

1·. 

,¡ \ 1 J • ' 

• . Jll"' 

"Artículo 72. El recU1:~o'~e·revjsiór.t"'se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía' ·eZectrórúca por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, de7;tr~·''del ,plazo }te' 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
en que el afectacl,o :~uiicúon'ocimiento de la resolución respectiva" 

1, ' 

11,, ,.1 

~n efecto, EL RECURRENTE, interpuso el recurso que nos ocupa dentro del plazo de 15 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que dicho afectado tuvo 

conocimiento de la resolución respectiva, tal y lo que prevé el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez 

que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO en fecha 

veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, por lo que el plazo de quince días que el numeral 
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citado otorga al recurrente para presentar recurso de revisión, transcurrió del veinticuatro de 

febrero al dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, sin contemplar en el cómputo los días 

veintisiete y veintiocho de febrero, así como los días cinco, seis, doce y trece de marzo, todos 

del dos mil dieciséis, por haber sido sábados y domingos, respectivamente, así como tampoco 

comprende el día dos de marzo del año en curso, al ser contemplado como día inhábil, ello 

crinforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la:) nf?rmación Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio{ .pu1;:>lk ad0 en el Periódico 
'! ' "' . . 

·:~ ~ ( '.' ' ·.,¡, ', ,¡ t) 

Oficial del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Go,bier:n:9'~, ·eh fecha diecisiete de 
1

, u~ ,¡,1 /il ~ 1 
1
J· •11 =...: ~ J 

diciembre de dos mil quince. ,,, ... ,.,....,,,:i!" 
t, 

~· .,,1 

Por lo que si el recurso de revisión que nos ocupa: ·fue preseri.tkdo el veinticinco de febrero de 
" ', 1 ' 

dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro de lós, tli).~!g~nes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

1 1 . 
1, ,. I'¡ i 

QUINTO. Procedibilidad. Tras la:, 'revisión del escrito de interposición del recurso, se 
-;..:.· l'. · t..gr, .: ;JI' ' 

(oncluye la acreditación plena ae\;d,~p: y cada uno de los elementos formales exigidos por el 
' • .•1 f r•' : ' •I .... ¡,)' 

artículo 73 de la Ley de ,Trans:earef),cia y Accesos a la Información Pública del Estado de México 
.,,.' " J.1 ¡ ' , ¡ 1}l ! 

y Municipios, en atencióh a que fue presentado mediante el formato visible en LA SAIMEX; 
' ti"~ , ' ,n,•• ... , 

asimismo, del análisis ef~f:tuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso 

~lil términos del artículo 71, fracción N del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I ... 

II . ... 

III ... . 
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IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. " 

Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del recurso de 

revisión cuando el particular estime que la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, 

no favorece a sus intereses. 

Luego, en el presente asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 
'1 1 

RECURRENTE combate la repuesta entregada por EL SU~ETQ' OBL~~ADO y expresa 
1,1 f ~u 1 ,1 1 •' ,

1
·r.• \1"-,,,í' 

motivos de inconformidad en contra de ella, por lo que se pre~upoFl~. quf se actualiza la causal 
' ' 1 1 

de procedencia del recurso, lo cual será materia de estudio,¡fo~teripr~ente. 
'¡. ' 'h, ·f:, '11·' .• ,1· 

•J 111 

1 
11! 

1
'1, 

• 11 ,¡ 

Asimismo, de la revisión del escrito de interposició:p..se,?oncl}l)i'e la acreditación plena de todos 
•. 1i.¡, l· 1 j..: ¡! 

y _cada uno de los elementos formales exigidos p'qr ~i,.~rtícul~ 73 de la Ley de Transparencia y 
1, ', 

Acceso a la Información Pública del Estado,,de ~~xíco y Municipios, en atención a que fue 
··¡• .)':: '··. . ,¡l•,'. 

pi:esentado mediante el formato visi~f~/ en;,~\ · ~~ IMEX. 
il, 1 1 1 

' , 'J11 11
' 1 1 J t~ 

SEXTO. Estudio y resolución¡del
1
~sunto: Una vez determinada la vía sobre la que versará el 

¡ 1 111 , ,· f, 
• Jil I"" ,, 1 •• ! 

presente recurso, y prev}a .'.;re.visióh :de1 expediente electrónico formado en EL SAIMEX por 
' :, ¡ ''¡ 

• • .¡ ,¡ 11 •• •, 

motivo de la solici~~'de\~.nfo~.M-ación y del recurso a que dio origen, se determina que se hace 
¡ ! ~ ·I' -J ' 

prueba plena en térmm'.os del' humeral TREINTA Y SEIS de los Lineamientos para la Recepción, 
I~~ :(i. 

l' 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos 

de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso 

a __ la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, es necesario señalar que EL RECURRENTE pidió en su solicitud de información 

lo siguiente: 

•; 

· " . ;..' ~ 
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. , 

"Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 7, fracción N, 
Capítulo JI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, tenemos a bien solicitar: a) . Toda la documentación recibida y generada por la 
Dirección de Obras Públicas del 01 al 31 de enero de 2016, así como de las subdirecciones y/o 
departamentos adscritos a esta dependencia. agradecemos su pronta respuesta." (sic) 

Siendo así que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la solicitud:; de información refirió 

que para generar una respuesta adecuada y satisfactoria, le solicita que esp~ci~ique qué tipo de 
' . 

¡J 1, 'l 

información requiere, debido a que la Dirección de Obr,as f úblicas, Subdirección y 
I' l'I ' 

r \1.11 ( 

Departamentos que la conforman, genera y recibe informac'ión de diferente índole y por ello es ~, . 

de suma importancia mencionar que tipo de informad~~ requie; ~. 
:·, \ 1 íl 
1 • ,, , / 

'11~ 

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE int~:rpuso el recurso de revisión que nos 
'\,1~1111't,:t 

ocupa, manifestando como acto impugnadci/ lo si~ ient~: 

fJ' LI 1 •!f: 
I I¡, 

1'Respuesta desfavorable" (sic!.. . \ , 1\ ,J .11 
ri , 1~·",1'. ~ ti} 

Asimismo, EL RECURRENTE se'ñál,ó \:groo razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
~ ) , f 

1 
• i l, 

·'· 

; , ' ... 1, ¡ 

I j¡' . 1 u·. 

"El P. Ing. Orla}1:do ~
1

lera}la,rgas, Director de Obras Públicas no entregó la información de la 
solicitud 00104'/.VA.(;HA~01IP/2016. Se Interpone el presente Recurso de Revisión con 

't • . i, 1 1 • 

fundamento eri ,el"tirtículo :n fracción N de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado ie México y Municipios." (sic) 

C-abe mencionar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe de Justificación. 

~:n primer término, es de destacar que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta asumió que 

posee y administra la información solicitada, en atención a que señala que para generar una 

respuesta adecuada y satisfactoria, le solicita que especifique qué tipo de información requiere, 
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debido a que la Dirección de Obras Públicas, Subdirección y Departamentos que la 
·.·r 

ámforman, genera y recibe información de diferente índole. 

Dicho de otro modo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya realizado dicha 

manifestación, aceptó que la posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho 

público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 2, fracción 
·tf 1 ' 11 

VII, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P~~l~ca .~~l Estado de México 
!í1 ",; ~r .- "' , 

)i:;Municipios. ' 

Conforme a lo anterior, este Órgano Garante considera,quet res.u1t?n 'fundados los motivos de 
/1 

inconformidad señalados por EL RECURRENTE, ~Q rl~ .ón de1:i'6 siguiente: 
t, , 1 j 

• ''l, t 1 1 ''°\ 

La materia de la solicitud de información pública,,consíste en que lo solicitado se encuentre 
' ' 1 

• ·~ ' , 1 
f • • • ¡ 

dentro del ámbito de competencia del . SUJETO · OBLIGADO para generarla, poseerla o 
1 :l • ~.. • • ,'Y 

, • ¡ ..(1 • ~ • ~ I 

administrarla y que conste en sus archirvos 'en cu'alquiera de sus formas. 
'\• i ¡ 1 _.¡••''} 

: t'"' •r¡ J' 

~ sí tenemos que los artícul9,s 21, .. '.frgcc~6p VII, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
!' 1 • ( 

información Pública del Estc).d'o 'aE;? México y Municipios, señalan lo siguiente: 
¡ ~ ·¿ 1 ' j.t ~ • j ~I 1¡ 1, (¡ 1 1 

11"' 1tl.M 
1 

\ ', . ' ' 

.1 

¡ ~ ... • .. 

"Artículo 2.'.:.',R,ar,a t~s 'efe~tos de esta Ley, se entenderá por: 
1 · ·~ 

·~ 1 

VII. Información
11

'•'fiública: a la contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio 
de los solicitantes. 
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Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones." 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita, se advierte que constituye 

información pública aquella que conste en soporte documental que generen, administren o 

posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus funciones de derecho público. 

En otras palabras, para que la información tenga el carácter de publica" Js. indispensable que 
:, ··'1'.-

los Sujetos Obligados la generen, posean o administren en e,l ambit'o de l~s facultades; de tal 
t t l ' : , \ •• 

111 ' • ~ ' 

manera que es requisito necesario que la norma jurídica conce~a, .~ ª 1~élfos las facultades para 
• f I ! ji 

generar, poseer o administrar tal información. 
¡h • ri ,,1, ,• 

lk 1, ,;¡' ,,r 
.i .. ! l,., ijl:1 1 ( I 

Así tenemos que en el presente caso, EL SUJET9 0~~~.G~.I)O refiere en su contestación que 

p~ra generar una respuesta adecuada y satisfact~ria,~·1J solicita que especifique qué tipo de 

:tr1formación requiere, debido a qu~. la Direeci'ón de Obras Públicas, Subdirección y 
,..., ,¡ ,, ¡l.i 

Departamentos que la conforman, get é:i:~' i r~cib~n información de diferente índole, respuesta 
Q. '; 1 

qµe de ninguna manera satisfa~'e·el4"~r~chb de acceso a la información del RECURRENTE, ya 
I• ' i • • ~ 

que más bien, EL SUJETO 10B'PGADO pretendió realizar una aclaración de la solicitud de 
~. 111 '¡. ¡1 • • ' ' 

ipformación, sin eml?al go1 no 'Ll ealizó dentro del término legal para ello, conforme al artículo 
-.. .f- .tr_ '. '':zt·, .: 

1' '-{ f! l;i 

44 de la ley de la matefia, qu e establece: 
i 

"Artículo 44.- La Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía 

electrónica, dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o 
ampliar los datos de la solicitud escrita. Si transcurrido un plazo igual no es atendido el 

requerimiento, se tendrá por no presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la 

persona para volverla a presentar." 

Es así que transcurrido dicho plazo, resulta improcedente que EL SUJETO OBLIGADO en su 
l, 
respuesta pretenda solicitar al RECURRENTE que especifique qué tipo de información 
'. r : 
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requiere, siendo además que dicho requerimiento resulta improcedente, pues en su solicitud 

de información EL RECURRENTE fue claro al especificar que requería toda la documentación 

r~cibida y generada por la Dirección de Obras Públicas del primero al treinta y uno de enero 

de dos mil dieciséis, así como de las subdirecciones y/o departamentos adscritos a dicha 

dependencia, razón por la cual se considera procedente revocar la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO. 

·,, ; 
11 1 • 

No obstante lo anterior, es pertinente enfatizar lo que respecto .. al ~d~recho de acceso a la 
1, ¡" '• . 

información pública, refiere el artículo 6° de la ConstituctónWo.lítita de los Estados Unidos 

Mexicanos, que en su parte conducente señala: 
I¡,,. ••• l ll. 

l,~· ' '' ,\> 
,.,1'•, . (\ 

1 • lt 1.l 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas 'Y!:.º será o~Jefo de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque d .la .:r,nor,al, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturb~ e? orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. ,E! derecho a.,la información será garantizado por el 

,, ... ,,. .¡, 
Estado. 1

' t •·· . 1 ·,,.;-! ,:, Ti I 
• I 11 

Toda persona tiene derecho al,:libi:e-ac'ceso a'información plural y oportuna, así como a buscar, 
recibir y difundir informaeión,e, ideds 4e toda índole por cualquier medio de expresión. 

,, j, 1 • 

¡.!' ,,, ' 
', 1' 

Para efectos de lo di~pwsto en el'presente artículo se observará lo siguiente: 
r ,, • \,¡ ,1r 

¡i 1' ... 11¡ 1, \' '·" 

A. Para el ejer:cieio ·del' derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
,:11 ' _., 

Distrito Federal, · ef f..l ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes . 
principios y bases: 1 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Tudicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona fisica, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 
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los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. 

' 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o just(ficar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rect(fi.cación de éstos. 

I•' 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedinííen,tos de revisión 
expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializt¡iaos e imparciales que 
establece esta Constitución. ~? ., ", '"· ,;¡:: · ·n ~ • 

1 ¡' ·l!, 
l V '¡ 11J 

,, ' 1 , 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documenfos en archtvos administrativos . ' .. 
actualizados y publicarán, a través de los medios elect1íónicos disponibles, la información 

ji •• 1 ' I ' 

completa y actualizada sobre el efercicio de los recursos publicos.y;lo~ indicadores que permitan 
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de ·zo1' ~esultadps obtenidos. 

·t: ' 1
1 r1iJ1 

• i,,, 

VI. Las leyes determinarán la manera en qu~' los,.sujetos• obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos 

1
que entregUen a personas físicas o morales. 

t 4 1 d 16 

¡ 1111' ~ f ti¡ 

VII. La inobservancia a las disposteü,mes,/ n. materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que d_isto~ga~·'~a~ leyes . 

. r·'" \ . iv 
' ¡ I ¡ "'1t '•1.,i J'I 

VIII. La Federación~.confarií./ on un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con person9liddd. juiídic&. y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para deciflir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización intér..na~, resportsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 

,,) . ' 
información p.~blica ·y ,!1' lq._ 'protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados 
en los términos 'q-ue,e~tab1ezca la ley . 

.... 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial." 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

dispone en su parte conducente, lo siguiente: 

"Artículo 5 . ... 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá 
las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 
derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos 
autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, 
la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

1i: • • .. 11 \. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: {''! · ··.i;< , .... ~ ·· 
'r· 1 • • , 
j 1 

111,' !;'l' 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoti'dad, ~nfidad, órgano y 
organismos de los Poderes Ejecutivo, Legjslati·~·o· . y ' Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos1¡'Y' fó11;,~·os _' públicos estatales y 
municipales, así como del gobierno y de la admi'nistraqióJ pública municipal y sus 
organismos descentralizados, asimismo de <;,.italq~ie,r perso~a física, jurídica colectiva o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públici5s p realick actos de autoridad en el ámbito 

.,Jt 1 " 

estatal y municipal, es pública y sólo ''podrá sq reservada temporalmente por razones 
previstas en la Constitución Política de ''zas . E~tados Unidos Mexicanos de interés 
público y seguridad, en los tér1it~os qu1, fij~n las leyes. En la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer, ·é,1 .. fr~~·~tp/> de máxima publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar toqo1 asto.',q11 fi';derive del ejercicio de sus facultades, competencias 
o funciones, la ley .d~t~r!lJ.inárá .los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de iriexist{néa a.~ 'la información. 

,, 1 ' 1 • ! ¡· 

,:11·· t 1 'il.., '\ r 

JI. La informd'ci1n referi~te a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas 
será protegida a 1tr~vés de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos 
personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial 
que establece esta Constitución. 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo 
autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan 
a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta. 

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus document os, .. ' erz archivos 
ti:¡ ' ' 

administrativos actualizados y publicarán, a través df · ¡ lof ~ ~~ios .electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre ei e7·er.cieio de los recursos 

:J' 1 ' ' ~I~ 

públicos y los indicadores que permitan rendir cuen,;tq dkl cumplimiento de sus 
objetivos y los resultados obtenidos. /, .

1 
,, . 

• \ '~" 1 ·¡¡ 
1ft I '•, f 

VII. La ley reglamentaria, determinará la , ~~er'a,e~ gue-los sujetos obligados deberán 
hacer pública la información relativa a los rec.ursos ~µblicos que entreguen a personas 
físicas o jurídicas colectivas." .. ,e ' ' ,!•' 

1 ,, • 

,, ,,. ¡ ·,h, ¡ • t l~ ¡, ¡' 
,1 1 t• 

Por último, tenemos que la Ley de Tr~ spare~cia'y Acceso a la Información Pública del Estado 
¡, 1 

de México y Municipios, prevé eh su i}r~~ 0· 7º, lo siguiente: 

' ·~ 

• 1 

' .~ ' 

"Artículo 7.- Son sujetc¿s,. óq.lig~dos: •' 
!· 

" . ' 

l. El Poder Ejec~ti-q~ deL.Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos púbf iá;,s y, la.'.'Procuraduría General de Justicia; 

1 

~· l,, ;¡: 
II. El Poder Legislati~o del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias. 

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado; 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 

V. Los Órganos Autónomos; 

VI. Los Tribunales Administrativos. 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 
respetar el derecho a la información pública." · 

(Énfasis añadido) 

,l 1, 

Es así que conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la 
' ,., 

• 1 ' ,, 

~formación pública, es una derecho individual qu~ pu~de ser ejercido ante cualquier 
• ' ', 1 1 1 

autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federal'es, c;omo estatales, del Distrito Federal, 
¡ i' j 

actualmente Ciudad de México, o municip~es, con el ~ini de que los particulares conozcan toda 
1 

aquella información que se encuentre :en poder de los Sujetos Obligados. 
11 I¡ 

j r, \ ¡I 

,-;-: 1 1 

Siendo de vital importancia preci$ar que 'el a.'c~eso a la información tiene dos vertientes, a saber: 

'" ~ .. ... ", 

i ·, ~ 

• 

• 

1 

t': • ;:I' • 1 1 

Como derecho o ga:rarí.tí~ indiv1dual. ,, 
., ' 

.¡ • 1 • 

I l't·· l· l 1,,,!' 

Como derechq:c:olectivo''o garantía social. 
,¡ 

' ' ., 
En el primer supuesto, esto es, el acceso a la información como derecho individual se estima 

que es el conjunto de normas jurídicas que tiene por finalidad tutelar, reglamentar y delimitar 

el derecho a obtener y difundir hechos noticiables. 

l:b anterior implica que a cualquier persona le asiste el derecho de buscar, recibir y difundir la 

ihformación solicitada y entregada. 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Ahora bien, el acceso a la información como derecho colectivo o social, se relaciona con el 

carácter público o social y es aquella que tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información o control institucional. 

En otras palabras, el acceso a la información pública es un derecho fundado en la publicidad 

de los actos de gobierno o función pública, así como la transparencia de la administración; 
¡ ),1 

' 
publicidad que se traduce en un factor de control del ejercicio del p~der:.p-&plico, lo que permite 

,! 1 ' 1 ! 

a.las personas conocer la veracidad de ese poder, a efecto de es.fa! en·:~o~:ibµidades de opinar y 
h ·~ h " 

t~er una vida participativa en el desarrollo del gobierno. 
..... 

' ~ ., 
,¡f 

• .,. ~¡ 

Ti1 ' 
' •· / 1 ' /; 

Asimismo, se puede decir que el acceso a la informací&~,: ~mo'i:ri.f6rmación de derecho social o 
• 1~' :1. • i' 

colectivo, implica la facultad de las personas p'ara 'investíg~r todo lo relativo a los actos de 
··, ' 

,, ¡ 

gobierno, lo que se traduce en control a lo~ mandatarios o gobernantes; investigación que 
•1 • '\ 1~.. <' . 

permite a aquéllas conocer la veracídad' \ tle los· actos de gobierno, a efecto de participar 
' I . . íl y 

activamente en la vida del Estado .. • V # 
•, ,, ( 

r' · ¡ 

También es conveniente pr'ecisar · que: se habla del acceso a la información pública, porque el 
• ¡'.,. . •• 

hecho o el acto noticioso· 
1
es' d;< interés general; esto es, que puede ser conocido por todos, 

• l j 11 '.¡, • 

excepto aquella qu~ esté clasificada o reservada según los diversos supuestos que la misma 
11,,. ··:11 

• t¡, I,' 

l~y de la materia contempla. 

Por tanto, el derecho de acceso a la información implica necesariamente la facultad o atribución 
i .: 
de dar la información solicitada (excepto la clasificada o reservada), así como el de recibirla. 

En efecto, el derecho a la información en sentido amplio y como garantía comprende tres 

aspectos básicos a saber: 
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1. El derecho a atraerse de información. 

2. El derecho a informar, y 

3. El derecho a ser informado. 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente.: 

00742/INFOEM/IP/RR/2016 
Ayuntamiento de Valle de Chako 
Solidaridad 
Eva Abaid Yapur 

En esta última se ubica el acto de autoridad que origina que una perso,na reciba información 

objetiva y oportuna, la cual debe ser completa, y con carácter universaL sin exclusión alguna, 
!,1 ,, lt. ~ 

' ' ' # 

' 1 

salvo que así esté dispuesto en la propia ley. 
1 

,: •• ))
1 

• >, · 
, , A, 

~l derecho a la información constituye un derecho subj~tivo,p,iliblic~· cuyo titular es la persona 
' ' ' 

y el sujeto pasivo o EL SUJETO OBLIGADO, es. ~l ;J;:istadq;"y\e trata de un concepto muy 
• • 11 ·1 •, 

amplio que abarca tanto los procedimientos (a,copiar1. ~acenar, tratar, difundir, recibir), los 
1 t 'I :J li1 

tipos (hechos, noticias, datos, ideas), así., €omo '1a~ -~ dones (recibir datos, información y 
~ ' 

c;.gntexto para entender las institucione~· y poder actuar). Se trata pues de que la información 
1 ' 

pública que los Sujetos Obliga~.?s ,g~nel'.~H, administren o posean, debe ser accesible de 
1 ,·1 ' 

manera permanente a cualquier 
1
p'ersona. 

,e , 
1 ,,,. 1 d 

t·'~ (" ;,' . \ ¡ ..,¡,tp1<' 
,1 j, 

Esta obligación queda perÍecitamente señalada en el artículo 2, fracción VII, de la Ley de 
, . , " :n \.: . ,,r. 

Transparencia y A1cces~_·''a J a · información Pública del Estado de México y Municipios, al 
,, 

disponer que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos 

Obligados generan en el ejercicio de sus atribuciones. 

~' 

Queda de manifiesto entonces que se considera información pública al conjunto de datos de 

autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio 

de sus funciones de derecho público; criterio este que ha sostenido el más alto Tribunal 

jurisdiccional del País, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, 
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,.l'O\.OQc:I~ d • C•lw '9'ttMNln del l!ac,CSO d • W,c;,4ec y Mu.-.Jc4:ilo• 

sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido: 

·':, ,! 

"INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 
DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL 
EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta at ,servicio de los 
gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes;pú~licos no están 
autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciud~ldano<en él ·ejer,aicio de las 
funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excep~ior.i:es-p.re-qfstas en la ley, que 
operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidaq,1~d.,privJr:iiiad y la seguridad 

1 • 

de las personas. En ese tenor, información pública es el ponjJ,trito, 1d? datos de autoridades o 
particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad,, 6tganq: y..,p~ganismo federal, estatal 
y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funci&,ri·es de ,,clerecho público, considerando 
que en este ámbito de actuación rige la obligaciq1;1. a'e··éstos d/ ;e'ndir cuentas y transparentar 
sus acciones frente a la sociedad, en términos ·a.~l artíc~lo 60., fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;,fn relación ~on los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a l.a, Informa.ción Pública Gubernamental" 

¡
A ' ¡, , , \ , ' 
/' ' ,, 1 

Es importante traer a contexto el cont~Dido 
1

~~ lo's artículos 3 y 41 de la Ley de Transparencia y 
;¡Í- 1 _.J.! ~I 

Acceso a la Información Públic'a· del' Estado de México y Municipios, que son del tenor 
• ' lt • ' ¡ /1 ,, . Ji' / 

siguiente: 
¡'' h, ~ .¡I 

.,~ "¡;i ~)' ' "';···1·~·· ,if· 

1·1

1 

,1 P1!1· 
•I' l Ñ 

' -

,' r·· · j l , 

"Artículo 3l L·a 'iJ fo~aci6n pública generada, administrada o en posesión de los 
Suietos Obligados .en ·e;ercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente 
a cualquier persona, ·privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información 
que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en 
beneficio de los solicitantes. 

Artículo 41. Los Suíetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones." 
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Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los Sujetos Obligados a entregar 

la información pública solicitada por los particulares y que obren en sus archivos, siendo ésta 

la generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin procesarla, 

resumirla, ni efectuar cálculos ni investigaciones. 

Es así que en el caso, se considera que la respuesta del SUJETO OBLi1GADO transgrede el 
,' 1 

derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que la info,r~'.ac~ón solicitada por 
1 

' ' ·,. 

é~te, se trata de información pública ya que los documento~ .. 'rec~bídó~ '·y generados por la 
1
, 1 

i' ~ 'I• ', 

Dirección de Obras Públicas, así corno de las Subdireccione~1y}o
1

'd~p~rfarnentos adscritos a esa 
. ~- ¡¡M1·0'1I, 1'¡t 1,¡: fl¡¡¡•' 

Q.ependencia, durante el periodo comprendido del p~i~ero ·~1 ~ ~inta y uno de enero de dos 

mil dieciséis, es información susceptible de ser '·E;ntf~gadJ , ;i l corresponder a documentos 
' 1 l ¡ . ~¡ ¡.• 

I lj11, 1 )1 h 
generados y administrados por EL SUJETO Óij'LJG~ po en ejercicio de sus funciones de 

!, d 

derecho público, pues al ser inforrnació1;1 ¡:h\ blica es. que se debió entregar al RECURRENTE, 
.;11· ·¡'~ t\,,1 ,, •¡ il' ,i' 

pór lo que se actualiza el supuesto estfqlecid d •,eh l
1

os artículos 2 fracciones III y VII, 3, 7, fracción 
l. ,•'!'*¡ '"', '•\\ • • ,J 

IV, 11 y 41 de la Ley de Transpar~I}~ia 'y-.Ae-~eso a la Información Pública del Estado de México 
~ .. ~ 

y ·Municipios, que disponeri.:,' · ::~···:.,: ./ 
.. • , • µ il '¡ · j 

• • • 'I, 

.J • 1 \1 •l h, ' (/ • 
,t' ' 'ti,,, ! ¡¡! 11 

. ···/ 

"Artículo 2.i Palá, Zd(efetA@s de esta Ley, se entenderá por: 
•I¡. 

1
11.• ,, 1 • ¡]!·'" 

11 1 i' • . , .. • 

III. Derecho de Acceso a la Información: a la facultad que tiene toda persona para acceder a la 
información públicd'generada, o en poder de los sujetos obligados con forme a esta Ley. 

VII. Información Pública: a la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen 
en ejercicio de sus atribuciones . 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio 
de los solicitantes. 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

.,¡•. 
'11 ' 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la informac.í6n pública que se les 
j • 

requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a prpcesar.la~ ... res'ümirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones." ,i l~ _,, ' .. , \ ·~' 

,f \¡ t¡, 1 ~ 
, l ,t • . • ,// 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que ~l alc·ai;i.ce· del Derecho de Acceso a ; ' ~,f -.¡' ¡ 

la Información Pública, se refiere a los siguientes tr~s /upuesfck·· : . ,, 
''l, l 

''1 ~ . 

12) Que se trate de información registrada en .cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
1t,l' 

1 ,: • 

22) Que se trate de informació.n rJg~strada, en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
,,11 • • 1, ¡ 1 ""' t f) 

atribuciones, se encuentre en pos·esiónide los Sujetos Obligados, y 
. ' ,. 

' , ill ..a!I' ,,1 

' ji. 

'¡ •' 

32 ) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
• J ,,11 ' 

atribuciones, sea adnünistiad'a por los Sujetos Obligados. 
1· :,.1 .., ,· 

'·· 
~n este contexto, para este Pleno, la información recibida y generada por la Dependencia de 

referencia, adscrita al SUJETO OBLIGADO se trata de información pública, ya que ésta debe 
')'.!. 

obrar en los archivos del mismo, por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al RECURRENTE. 
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Derivado de lo anterior, para este Pleno resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO 

haga entrega al RECURRENTE vía EL SAIMEX, de todos los documentos recibidos y 

generados por la Dirección de Obras Públicas, así como las Subdirecciones y/o departamentos 

adscritos a dicha Dependencia, durante el periodo comprendido del primero al treinta y uno 

de enero de dos mil dieciséis, en versión pública. 

'I 
' . 

En efecto, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la docllill.$ntación referida debe 
1 • - ' il 't i:1 ,11 

entregarse en versión pública, esto es, para el supuesto de, que 'l0s 'referidos documentos 

contengan datos personales susceptibles de ser testados, ser~ entr;~~d~s en versión pública, 

que hacen identificable a una persona física. 
'l 

j¡t j i¡¡ 

Lo anterior es así en virtud de que toda la informai::ró.g.refativa a una persona física que le pueda 
•• ¡¡, ·~il 

hacer identificada o identificable constituy~ un.dato personal en términos del artículo 4 fracción 
n" . 

VII de la Ley de Protección de pat.os,:p~;r.9J nales del Estado de México; por consiguiente, se 
1;¡, 'r " , , I ' 

tpüa de información confid~.n~ihl gue,d,~be ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo 
• J ~ '' 1 ,•t ,11 

que todo dato personal su~ceptible .de clasificación debe ser protegido. 
¡' :'.·· 

.¡ ¡• ..,, 'I ' 
' ~. • ¡ ¡ ' j I 

Se consideran datos, personáles susceptibles de ser clasificados, los de las personas físicas o 
' '• ., •, 

jurídicas colectivas referentes a: el nombre, domicilio, teléfono, clave de identificación personal, 

origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, 

c~:>rreo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas 

}'." filosóficas, estado de salud, huella digital, estado de cuenta, números o claves de seguridad 

social, entre otros. 
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La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, 

patrimonio y privacidad de dichas personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por 

objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. 

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podría testar los datos referidos 

con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley 
... 

impone, es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motiv_ado emitido por su Comité 
di I j ~. 

' 1 ' ,rr":U 

de Información, tal y como lo establece el numeral CUARENTA Y"'OCHO, de los Lineamientos 

p§tra la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de .i'ct ~s~· ·~ J~ I~ormación, así como 
,+ !· 1 ·h •:,1;1 1 

4~ los Recursos de Revisión que deberán observar/ los ~1,ljeto1s Obligados por la Ley de 
1 1 1,, 1 

~ransparencia y Acceso a la Información Públtc;a del'· -E~fado de México y Municipios, 
~ 1 ' I I 

t r , , . , ;, 
publicados en la Gaceta del Gobierno del Estad0 'de fy1éxico el treinta de octubre de dos mil 

• ".11,1 1 .~ .. 
ocho, que literalmente expresa: ''.;; 

'5:· 

"CUARENTA Y OCHO.- Lq r1so!u~/~n' que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificaáób 1de üi."i'n:fC:Jl mación como confidencial deberá precisar: 

1: '•. 

a) Lugar y fecha .de, la r.e§(i)lu.c_ion¡ . 
.. ·, :.ll,' ¡) 1 \ 

........ l ! ,¡, -rl11' • 

b) El nombre' del
1 
solzcifante; 

, } 1 1 ~-...l'!r• , !J 

e) La infor"¡;;¡'a~i6~ soli~itada; 

d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, 
fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó 
la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya 
surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
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g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información." 

D_ebiendo notificar EL SUJETO OBLIGADO al RECURRENTE el acuerdo de clasificación que 

en su caso emita. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que parte de la documentación 

recibida por la Dependencia del SUJETO OBLIGADO de referen9 a, puede tratarse de 
of11¡ 

1 

1,. 1 

documentos privados ingresados por particulares, por lo que ~ste Jr~~itut~· de Transparencia, 
f ,. 1 

Garante de la protección de los datos personales, en aras de 
1

'.aµdi r .. en 't~~lo momento dicho 
,1 ·, 1 ... 

~!,~recho Constitucional, considera pertinente que proceder( la entr,eg~ de los mismos, siempre 
·q lt 

1 • 
,1 

y cuando EL RECURRENTE acredite ante EL SUJETO OBLJG~DO ser la persona firmante 
• ' ' 1 '¡ 

de los mismos, y en caso contrario deberá clasificarlo's. 'como información confidencial. 
! '\ l1 '1¡l ' 
1, l¡f, 1(> •\I 

"11 4 rll 1, 

En efecto, el derecho de acceso a los datos pers~náles conlleva un conjunto de elementos 
,. ' ' 

distintivos, como los derechos del titula,r a consentir, saber y tener el control sobre la obtención, 
'1 1 ,, 1 

uso y destino de su información p~
1

!'.sl~~l; es ~e~ir, los titulares se encuentran en la posibilidad 
i' 

4~ ejercer una serie de dere~lios para ~a!cer efectiva la protección de sus datos personales, que 
• 1 •l 1,. I t ' 

+ ••• : ·' • ,..+•' 

se refieren al Acceso, Rectificaci~.n, Cancelación y Oposición, comúnmente designados, por su 
• ' I• 11 , , 

acrónimo, como dete~h.~s }ARCO, tal y como lo establecen los artículos 6 inciso A) fracción II y 
'·:t ~! .... ' .. ~{¡ 

16 párrafo segundo d~' il .Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de 

los cuales fueron reconocidos como un derecho fundamental, mismos que son del tenor literal 

siguiente: 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi~ilio, papeles o 
1 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad con;ip~t:enfe, 'que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. · 1,, '• .> 1: ''' · 

¡ 1 :,, ~4l. 
'1 ,¡ '"{ •, 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personal~s, al acc~so, rectificación y 
1 • ,1 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su opo$;cióf?, er:z los té~minos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principio~ c¡u·~ r.ijan el tratamiento de los 
datos, por razones de seguridad nacional, disposidon.~~1J e ~rde~ pablico, seguridad Y salud 
públicas o para proteger los derechos de tercero$.:' ~ ··· · ,, 

ij' ·, 1 1 

Correlativo a ello, el artículo 5 fracción .IIJ de la ,C~rtstitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México prevé que toda p~rs0i'l'a:1,tienerderecho a acceder a sus datos personales o a 
f 1 ,1 ill l 

~ j ' • 

la rectificación de estos, determip.fil;ldO adetn1s, el citado artículo, que los procedimientos de 
1!'' ( •. le.. 

acceso a la información públicaJ1de"~cc~so, corrección y supresión de datos personales, así como 
¡' 1 ' ' 1 ¡'.· 1,)-1 

,.¡, 1 ,I•' 

los recursos de revisión_ deri'7'.~dqs.,q.e' los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, 
., 11, 1 '1 t I 

11' _ 1 ·' '\ 1 I· ,, 

a través de un sist~m.~: aVtoll¡atizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el 
~!. "il • 

órgano garante en el áfli1b
1
t!o de su competencia; preceptos que son del tenor literal siguiente: 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 
derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados 
Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte 
y las leyes del Estado establecen. 
(. .. ) 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones 
que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
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Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán 
el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale 
la ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá 
por los siguientes principios y bases: 

l . (. .. ) 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen dJ:z''as personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y n¡ianej9, a'f 1datos1 personales, 

h 1 1 • 11 

con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 11 ·,, ' " ,. , "11 , .. 
•H1, ' ' 

' t l, ' I¡ ~ 'I\ , i' 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o(jus~ifi.c;ar st .htilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos persqnal,e,s· 9. 1a' la··~~~·tificación de éstos; 

¡ J..11t1J t •I, 't' 1 ¡/• 

IV. Los procedimientos de acceso a la información . .púb'lita, de"~&~;~, corrección y supresión 
de datos personales, así como los recursos d~, reiJisfo~'··.d~r'i~ddos de los mismos, podrán 
tramitarse por medios electrónicos, a través dJ'. 71n s~s·~e~ ~ automatizado que para tal efecto 
establezca la ley reglamentaria y el órgan~ garante''en)d1ámbito de su competencia. 

11
r1.¡" ,

1
';,,''1, i" ji 

La Legislatura del Estado establ~dpJá•, ur i:/~rgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los ~d~os p~rs,onales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomf ~: etp1-al ~endrá las facultades que establezca la ley reglamentaria 
y será competente para cohpcei. de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 

, 11 t• ,•. , r¡ 

derecho de acceso a la inforrrmrió;ri püBlica. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdieci·óii ·" rl'• 1 

1. ·1, :;¡ 1 ~ .111'' 
.,;" ti'' ! ' ' 

Así pues, en términ.9s :g~n~r~ie~, los titulares de los datos personales, a través del ejercicio de 
' '·tt I 

los derechos ARCO, tiehen control sobre su información personal que se encuentra en poder 

de las Instituciones, corno lo podrían ser los escritos recibidos por la Dirección de Obras 

Públicas o las Subdirecciones y/o departamentos adscritos a dicha Dependencia, durante el 

periodo comprendido del primero al treinta y uno de enero de dos mil dieciséis, a los cuales 

sólo los titulares de dichos escritos, pueden tener acceso a ellos. 
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Conforme a ello, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México prevé en los 

artículos 25 y 26 la procedencia de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

de datos personales, la cual ejercerá el titular de los datos o su representante legal, previa 

acreditación de su identidad o representación, así mismo, el derecho del titular a solicitar y 

ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, sobre 

el origen de dichos datos, el tratamiento del cual puedan ser objeto - prii)'cipio de información-
1 , r- i, 

o bien, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así ~9~~.'ei1.de.r.ecqo ·a tener acceso al 
"p •• ,.1 .::n.:., t I 

aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento, en los ~é~~\inos1 ¡P evfstos en la citada ley; 
1-- """ ,¡ e~ decir, el poder de disposición que en definitiva tiene sob:r:e,.'sus datos personales, como se 

,¡P r-i:· '· "~ \ 

d~sprende de los artículos citados que son del tenor: si'g-liente: ¡ . .::' 
~ •' '·\<··,_,,, .i1 

~~. ,i•i "Derechos 
!" '\ . . 

Artículo 25. Los derechos de acceso, rectíficaGión,1,cancelación y oposición de datos personales 
son derechos independientes. El ejercicio qe cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide 
el ejercicio de otro. La procedencia1de estos; q•erechos, en su caso, se hará efectiva una vez que 
el titular o su representante ,l~gal'acredit?n s'u identidad o representación, respectivamente. 

Artículo 26. El ti.tu.Zarr 'ti#ne,derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que 
estén en poses'ión. del' sujeto' obligado, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean 
objeto, las cesio'nei ~ealiz'adas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de 
privacidad al que está' sujeto el tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 

El responsable del tratamiento, debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no 
datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos." 

Conforme a lo anterior, se concluye que el derecho de acceso a los datos personales consiste en 

que el particular puede solicitar y ser informado de sus datos personales que están en posesión 

del SUJETO OBLIGADO, el origen de los datos personales, si están siendo objeto de 
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tratamiento, la finalidad del tratamiento, el acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el 

tratamiento, y, las cesiones que se han realizado o que pretendan realizar. 

Por lo tanto, sólo el titular tiene derecho a acceder a todos los datos que sobre el conciernen y 

que se encuentran contenidos dentro de un expediente personal, pues, se insiste, los datos 

personales le pertenecen a sus titulares. 

li' " '1, 

Ahora bien, el artículo 4, fracción VII, de la mencionada Ley de Prote·csI6n de Datos, define al 
. r ' .. '!t t i 

dato personal como cualquier información concerniente a una ' persona . física identificada o 
11 '· 1 l 

identificable. 
1

• .'. '\'•~ ' ~ · • 

' ··~ "i, J •' % ... . ~1 1 r., i' 

En este sentido, en el ejercicio del derecho de acceso. a.d.atos personales, corno ya se mencionó, 
" t 

1 
~· ,~ t 1! 

el.titular tiene la potestad para solicitar y ser inforrnado:sobre sus datos personales que estén 
•• ~ ·1,.,. , 

1 
t 

en posesión de los Sujetos Obligados, talel 1.~omo s~"''origen, el tratamiento al cual pueden ser 
. ' 

¡ 'I t,, I ,t 

objeto, su transmisión y el acceso al a¡viso d'e 
1
pri\iacidad al que está sujeto el tratamiento. 

i, 
I r-' , 1 1 

i .. • , , , ~,41. ~ ~ ..... .;I' 
• • • ~I / ' t~ -H 1 'l.:¡ lWI, 

Conforme a lo dispuesto pqr, el ·a,rtículo 25 de la Ley de Protección de Datos Personales la 
!• • .¡ 1 

i1:, +littr 

procedencia de los derechos,:!' de, acceso, rectificación, cancelación y opos1c1on de datos 
,11 1 1 • t't 

personales se hará ef~díva Una vez que su titular o su representante acrediten su identidad 
1 ' ,•' • 

:.¡ "' ' 1. 

o representación, respectivamente. 

Por lo tanto, en el caso en particular procederá la entrega de los escritos recibidos por la 

Dirección de Obras Públicas o las Subdirecciones y/o departamentos adscritos a dicha 

Dependencia, durante el periodo comprendido del primero al treinta y uno de enero de dos 

mil dieciséis, de forma íntegra sólo sí EL RECURRENTE acredita ser la persona que los 

suscribió, ello en razón de proteger los datos personales que en su caso pudieran contener 
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dichos escritos, y en caso contrario, procederá que EL SUJETO OBLIGADO los clasifique 

como información confidencial. 

En razón de lo anterior, resulta procedente revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y 

ordenarle a éste a que entregue al RECURRENTE, en versión pública, toda la documentación 

generada por la Dirección de Obras Públicas o las Subdirecciones y/o d~partamentos adscritos 
;;;···,,¡ 

a dicha Dependencia, durante el periodo comprendido del primer~·~ .. tt;i~~~ y uno de enero 

de dos mil dieciséis, asimismo y por lo que respecta a los docuh1.~n't~s r:éc~bidos, procederá su 
l• '1 ' , 

eDtrega en versión pública si se trata de documentación e~ i~~a p_ot ~htoridades, y sólo en el 
',:.i,;.,•111 ( ~ • :.,11' I 

~aso de que EL RECURRENTE le acredite su personalidad para demostrar ser él el que 
' ' . ,; ' ,' , 

suscribió la documentación mencionada, procedá'., ~ ~u)~nJ~ega, y en caso contrario, deberá 
tfl· !-i 1 !,•¡:;_, 

11 ~· .. , 1 ¡, l I 

clasificarla como información confidencial, en los Jé~majos del presente Considerando. 
'\;, ..,,. .,,. 

....... 
··: . 

'l 'i ,lll 1 •I 
l '1,, 
~ 1 ·} ' 

f;\sí, con fundamento en lo dispuesto eµ ',lo$,a'rtígil~s 5, párrafos décimo sexto y décimo séptimo, 
. ¡· i ,1 r 

fr:acción IV de la Constitución Pol~tica .4e Estado Libre y Soberano de México, así como 
1
1: 1 ,, ,' 
r' 1 ' 1:' I· ,1, ,i.. 

a~tículos 1, 48, 56, 60 fracc~~~.
1
YJ:I1u .. ?~/,cción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del E~t'~d6 'd.E/ México y Municipios, este Pleno: 
,li;:¡.11,.. '1l , .111.. ·\ _,, 1 r IA:1 

1·'.1,:-"',¡ l l .(. lv ' . . . •· 
.,,1• '· ,,··· ',. RESUELVE 1 ¡ f 1 .... U C", ' 

~RIMERO. Resulta 

0

procedente el recurso y fundadas las razones o motivos de 1 
Ífl:Conformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando Sexto de \ 

esta resolución, por lo que se revoca la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

. \ ef 
Página 35 de 38 

., 
. ~: 



Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00742/INFOEM/IP/RR/2016 
Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

ll"l•lll~oct.- T .. "apuwriet., Ao:::ffo• la ~ IOri N bt'o,.~ 
Jt,otocdón da o.- ll'an an.1ln del Catado de- MaloG ~ "'-'nk.i.ilo• 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

SEGUNDO. Se ordena al SUJETO OBLIGADO a que atienda la solicitud de información 

número 00104N ACHASO/IP/2016 y en términos del Considerando Sexto de la presente 

resolución, entregue al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en versión pública, lo siguiente: 

"1. Los documentos generados por la Dirección de Obras Públicas, así como las 

Subdirecciones y/o departamentos adscritos a dicha Dependencia, d~rqnte el periodo 
1 

comprendido del 01 al 31de enero de 2016. 

2. Los documentos recibidos por la Dirección de Obra~· Públifts, ::~.sí como las 
'µ' . •li 1 ~· .~ 

Subdirecciones y/o departamentos adscritos a dicha, Qep~~~~h~
1

ia; ~urante el periodo 
,;.1;..,.¡, l 1¡ 

comprendido del 01 al 31 de enero de 2016, sólo$i 1se ~aiá
1

~e'documentación emitida 
! 1,. , 1 ' 

( +!, •I I 

por cualquier autoridad. ir.1°'lli1 ,. ' 
1;~ 

.. ~. • ._¡, ,:­
• 1' 4 .• 

De ser el caso, emitir el Acuerdo,del,;(~om#é di Información en términos del artículo 
• 1 

30 fracción III de la Ley de Tr~n~~pa.ren~j'a y Acceso a la Información Pública del Estado 
- I 1 

1 ti 1 ...cJ- il 

de México y Municipios, ;1e71 el ·q~~·fen~e y motive las razones sobre los datos que se 
1'1 !lt11, 1 

supriman o eliminen· denfro ,del soporte documental respectivo objeto de las versiones 
h, ) )· 

públicas que se Jor.m~le~ ,y·;e 'pongan a disposición de la recurrente. . ' 
fi ,, l 

"I·: ~!~ttit ' 1,!! • 

Para el caso de ''q.u_.~:· exista en los archivos de la Dirección de Obras Púbicas y las 

unidades administrativas que la integran, información generada que considere deba 

ser clasificada como confidencial o reservada, en términos de los artículos 20 y 25, 

respectivamente, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, deberá emitir y, en su caso, entregar el Acuerdo de 

Clasificación de Información en términos de s artículos 21 y 30 fracción III de la Ley~ 

de Transparencia y Acceso a la Informac 'n 'blica l Es o de México y~ 
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P~&1, 0.- l"Gn0111IKda( EM!tlSodo'W6:!d~)' N\Jl\lc:plo• 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Municipios, en el que funde y motive las razones por las que clasifica la información y 

se pongan a disposición del recurrente". 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, para 

que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, y punto SETENTA, de los Lineamiet ~s para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Inform~ción, é{SÍ G:O!J19 de los Recursos 
1 :, :n~ 

de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la:!f ey .J 'e Transparencia y Acceso 
._, ' 'I . 

,, 1 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios;. d~'·,curr;vplimiento a lo ordenado 

dentro del plazo de quince días hábiles; asimismo, ü~a· ( ~;
1 
~ ¡i~scurrido el plazo referido, 

,, ¡4 •!¡¡, j ,: 

deberá informar a este Instituto dentro d~\ }ér~? d~ tres días hábiles, respecto al 

cumplimiento ordenado. 

que en caso de 

considerar que la presente resoly.ciQ~ ie ·c;{usa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de 
ir 'Lv' ' 

Amparo en los términos de,fas·f~yeSJl.Rlicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de . .. ; ,( ,,;• 
1(' Jlj 1! , ..... 

la Ley de Transparensia,y,; ~cce~oi ta Información del Estado de México y Municipios. 
,, ... h J' l '1 ' .:,"' 

,1;t ,1¡ ¡' ,,,' "!' ,l'¡I 

/ t 11 , 1 ' 

ASI LO RESUELVE~ ·.PQR .UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
'. 

TRANSP ARENOA, A¿~~so A LA IN:ORMACIÓN PÚBLICA y PROTECCIÓN DE DATOQ 

PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LO~ \ 

COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE
1 

E.UNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN 

DEDOS* 
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DIECISÉIS, ANTE LA SECRE '.ARIA TÉCNICA DEL PLE 

ROSAS . 

. ~ ' .'\_ ·, 

Secretaria Técnica del Pleno 

Esta hoja corresponde a la resolución de seis de abril de dos mil dieciséisJ?rrk6N ( ~)uso de 

~~isión 007 42/INFOEM/IP /RR/2016. 

~ AYA 

Página 38 de 38 




